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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
RDVERTENSIH IMPORTANTE ' 

' Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
io« BOLETINES OFICIALES na han de mandar al Jefe politieo 
OTBpeotivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
ta mencionados puriódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Sa publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

I>H OTS5S A G O C E Y B B I ^ B S A S E I S 

P R E C I O D E S U S g R I P g l O N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio) al mes, -3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 4 ® , y un año S ® . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, i2 pesetas; semestre, 
y un año 48.. 

P'articulares.—J£n esta Capital, llevado a domicilio, SíS pesetas 
trimestre; 3 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; S O al semestre, y 8© al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TftRIFH ÜÉ iNSER&ON'ES 

Anuncios procedentes de i ¡s Excelentísima 
Diputación provincial, Hn«a o fracción.. 0'9O peseteas 

ídem judiciales, linea o fraíinión........ „i E ' O O — 
ídem oficiales Ídem id . . . . — 
ídem particulares. . . . . . . . . . . . . . . . . „ S'S© — 

Húmero sueito, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
Sa Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Dona Victoria Eugenia, y 

•SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
-8 Infantes continúan sin novedad en 
-su importante" salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
^Familia. 

flBUEKU BELJBT1Í! HJIÍI 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Oreado por Real decreto 
de 26 de diciembre último el Consejo 
Superior Geográfico, con el objeto de 
conseguir la indispensable relación 
entre todos los organismos que se de
dican a la ejecución de trabajos carto
gráficos y ultimar cnanto antes el 
Mapa nacional da España, lo que lleva 
uonsigo la terminaoión de los trabajos 
topográficos del Catastro, procede ac
tivar los evaluatorios e ir formando 
progresivamente y con la mayor rapi
dez posible el parcelario. 

El costa y la duración de tan magna 
obra, las dudas que siempre surgieron 
acerca de su permanencia y eficacia, 
que dieron, lugar a que resultase in
fructuoso lo mucho legislado acerca 
del particular, 3a necesidad de satis
facer en un plazo bravísimo las justas 
aspiraciones de la Hacienda de ver 
regularizados sus ingresos y las de los 
contribuyentes que se consideran per
judicados con los repartos actuales, 
imponen dedicar a tan importante ser
vicio preferente atención, acometiendo 
urgentemente su reforma. 

Lo expuesto induce a este Directo
rio a proponer a V. M. la oreaoión de 
una Comisión, integrada por cuantas 
entidades tienen conexión más direc
ta con los trabajos catastrales, por 
autorizadas personalidades técnicas y 
financieras, y por representaciones de 
aquellos para quienes lia de suponer el 

Catastro parcelario la justicia de un 
reparto equitativo. Tal Comisión ten
drá por finalidad estudiar y proponer, 
en un oorto ^período de tiempo, los 
medios más eficaces, económicos, rá
pidos y prácticos de formar el Catas
tro de España, aprovechando todo lo 
eficaz de la copiosa Iesgislaoión vigen
te y proponiendo aquellas innovacio
nes que permitan convertir en reali
dad lo que quedó como letra muerta 
en el fárrago de disposiciones incum
plidas que llenan los Archivos ofi
ciales. 

Debe ser tenido muy en cuenta por 
dioha Comisión el coste total de la obra 
que se propone, cifrando sus gastos 
probables, sin olvidar lo dispuesto en 
el artículo 4L d9 la ley de 23 de marzo 
de 1906, y procurando dar cabida en 
los trabajos a los funcionarios oiviles y 
militares que por las reformas do la 
Administración que puedan llevarse a 
cabo resulten excedentes o disponibles, 
aprovechando sus conocimientos, bajo 
la direcoióu de los técnicos que dirigen 
e?os trabajo?, y se darán además nor
mas garantizadas e inmutables para 
que.esta obra no sufra ningún cambio 
hasta su total realizanión, estudiando 
muy detenidamente lo legislado y pro
curando aprovechar los trabajos he
chos hasta el día y emplear aquellos 
métodos modernos que permitan su 
más rápida terminaoión. 

En virtud de lo expuesto, el Jefa del 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 1 6 de febrero de 1924. 
SEÑOR: 

A L. R . P. de V. M . , 

MIGUEL PBIMO D B R I V E R A Y OBBANEJA 

REAL DECRETO „ 
A propuesta del ¡Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1." Se orea una Comisión, 
para que en el plazo de tre3 meses, a 
partir de su constitución, proceda a 
estudiar y recopilar lo legislado acer
ca del particular y redacte un proyec
to para acometer la ultimación, en cor
to plazo de tiempo, del Catastro de 
rústica y urbana en las zonas ricas y 
fértiles de la Península, llegándose en 
ellas al parcelario, y un Catastro ade
cuado a las condiciones da aquellas 
otra? en que el coste del primero nó 
sería remuneratorio para el Estado. 

Artículo 2." Formarán la Comi
sión: Presidente, el Subsecretario de 
Fomento, con la facultad de delegar en 
el Vicepresidente; Vicepresidente, el 
Inspector general de Cartografía; Vo
cales, represent&ntes de los siguien
tes organismos: Dirección General de 
Agricultura y Montes; del Instituto 
Geográfico, del Depósito de la Guerra, 
de los servicios Técnicos'del Catastro 
de urbana y rústica del Ministerio 
da Hacienda, d-3 la Dirección Ge
neral de Administración local, de to
das las Cámaras agrícolas de la Pen
ínsula y de las Cámaras de la Propie
dad urbana, designados por votación 
entre éstas; de la Asociación General, 
de Agricultores de España. Un Inge
niero Agrónomo, otro de Montes y un 
Arquitecto de los que prestan servicio 
en el Catastro, designados por vota
ción de todos los demás; un Ingeniero 
Geógrafo, elegido en igual forma; un 
Jefe del Servicio de Aviación, espe
cializado en levantamientos topográ
ficos desde e>l aire; un Registrador de 
la Propiedad, designado por el Minis
terio de Gracia y Justicia. Aotuarán 
da Secretarios el Ingeniero Agrónomo 
y el Ingeniero Geógrafo designados 
por sus Cuerpos como Yocales. En 
casos de ausencias oficiales o enferme
dad, sustituirán a los Vocales el su
plente qua cada cual designará al ele
girle. 

Artículo 3.° La Ccmisión dispon

drá para sos reuniones y trabajos da 
una de las Secciones dcvl Congreso da 
los Diputadop, a cuyo fin, el Oficial 
mayor del mismo la pondrá a disposi
ción del Presidenta en el término do 
dos días. 

Artículo 4.° A partir de la fecha 
da la constitución de la Comisión, y 
durante el plazo de un mes, sa abre 
aDte ella una informüción pública, por 
esetito, a la oual podrán acudir ouaa-
tas Corporaciones y particulares lo 
deseen, exponiendo sus ideas o las de> 
fioencias observadas hasta el día en los 
trabajos actuales. 

Attícalo 5.° Ls Comisión' podrá 
solicitar de los EJabsecretarios, dé Hft-
eiend», Instrucción Pública y Fomen
to el personal necesario para sus tra
bajos, tanto técnicos como auxiliares, 
taquígrafos, mecanógrafo?, porteros, 
etcétera, l o 3 c n a l e s no disfrutarán má* 
emolumentos que los de sus destinos 
de plantilla. 

Artículo 6." Por todoa loa Minis
terios se facilitarán cuantos datos y 
estudios preoise la Comisión, que se
rán pedidos por su Presidente, 

Articulo 7." Los gastos de mate
rial de oficina, escritorio y demás que 
se originen, ¡serán pagados con cargo a 
los del material del Catastro y del 
Instituto Geográfico, por partes igaar 
les. 

Artículo 8.° La Comisión se reuni
rá, lo más tarde, a loa ocho díss d© 
la pnblioación da este Decreto, para lo 
qae se darán las órdenes oportunas 
por los Subsecretarios respeotivos. 

Artículo 9.° Los acuerdos serán to
mados por mayoría absoluta de votos 
dentro de la Comisión. 

Dado en Palacio a dieciséis de fe
brero de mil noveoientos veinticuatro. 

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar, 

MitíüEii P B I U O D B RIVERA Y OBBANEJA. 
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gobierno M 
Sección Administrativa de Primera 

Enseñanza de Madrid 
Publicado en el BOLETÍN OF'OIAL de 

la provincia correspondiente a los días 
25, 26, 27, 28, 30 y 31 de octubre de 
1916 el Escalafón definitivo de Maes 
tras de las Escuelas Nacionales de la 
Capital y sa provincia, correspondien
te por aumento graduai de sueldo al 
bienio 1912 y 1913, formuló reclama
ción contra el mismo doña Romana 
García Iruela, Maestra de la Escuela 
de Párvulos de Getafe, y posterior
mente recurso contencioso administra
tivo, que fué resuelto por sentencia 
dictada por la Sala correspondiente 
del Tribuoal Supremo; 

Visto que la expresada sentencia 
dispone en su falio: 1.° Que doña 
Asunción Martínez Vivanoo debe ser 
eliminada del concurso, y 2.° Que 
proceda se rectifique la propuesta, a 
fin de que examinándose los méritos 
de doña Romana García Iruela, se ba
ga una nueva adjudicándose la vacan
te de primera categoría a la coneursan-
te que reúna méritos de preferencia, 
oonforme a las disposiciones legales 
vigentes, en la f«cha de la convócate 
ría y del concurso; 

Visto que en cumplimiento de la 
orden de i a Dirección General de Pri
mara Enseñanza recibida en esta Seo-
oión el 28 de julio de 1920, el mismo 
día se remitió a la Inspección de Pri
mera Enseñanza toda la documenta
ción necesaria para hacer la propuesta 
reglamentaria y quedó eliminada de 
la primera categoría en la nómina la 
señora Martínez, a las resultas de la 
nueva propuesta a formular; 

Visto que el señor Inspeotor, Jefe 
delegado de Primera Enseñanza, emi
te informe con feeba 1.° de febrero 
actual, que. ha tenido entrada en esta 
Sección en & de los mismos, en el que 
propone: Que eliminada del concurso 
doña Asunción Martínez Vivanoo y 
examinados los méritos de doña Ro
mana García Iruela, en relación con 
los alegados por las demás concursan
tes, según en la mencionada Sentencia 
se previene, procede adjudicar a la se, 
flora Guroía Iruela la vacante de pri
mera categoría que solicita con efectos 
desde la fecha en que fué resuelto el 
mencionado concurso, toda vez que 
acredita hallarse comprendida en el 
primer caso bis del artículo 3.° del 
Real decreto de 27 de abril de 1877, 
según lo prevenido en el último párra-
ío del artíoulo 40 del Real decreto 
de 20 de diciembre de 1907, mientras 
que las otras concursantes no alegan 
esta circunstancia ni ninguna otra pre
ferente. 

El jefa que suscribe tiene el honor 
de proponer a V. E. la aprobaoión de 
la propuesta que contiene el informe 
de la Inspección de Primera Enseñan
za y en su virtud: 

t.° Que se elimine del concurso a 
doña Asunción Martínez Vivanoo, la 
cual deberá quedar en el lugar que an

tes ocupaba, reintegrando las cantida
des indebidamente peroibidas. 

2.° Que se adjudique a doña Roma-
' na García Iruela la vacante de prime 

ra categoría por méritos con efectos 
desde la fecha de resolución del con
curso; y 

o.° Que con esas modificaciones se 
declare definitivo y firme el Escalafón 
de aumento gradual de sueldo para 
Maestras correspondientes al bienio de 
1912 y 1913. 

T esta Presidencia aprueba la pro
puesta de la Inspección provincial y de 

| la Sección Administrativa, y acuerda 
I que se eleve a definitivo oon las modi-
I fioHciones que antecede el Escalafón de 
| aumento gradual de sueldo para Maes-
I tras correspondiente al bienio de 1912 

y 1913, de conformidad a lo prevenido 
en el Real decreto de 5 da mayo de 
1913. 

Madrid, 7 de febrero de 1924. 
El General Gobernador, 

El Duque de Tetuáu 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, con fecha 12 del actual mes, en 
el expediente promovido por doña 
María Clara Santi Juárez, en concepto 
de pobre, contra su esposo D. Teófilo 
Gaspar, sobre depósito provisional de 
la primara, ha acordado se lleven a 
ef ¿oto las diligencias que determina el 
artículo 1.880 y siguientes de la íey 
de Enjuiciamiento Civil, señalán
dose para dicho acto el día 28 del co
rriente mes, a lasVonoe y media de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado. 

Y con el fin de que sirva de cédula 
de citación al D. Teófilo Gaspar y Ar-
nal, mediante a deseonocerse<su actual 
domicilio y paradero, se ha acordado 
hacerse dicha citación por medio del 
presente edicto, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que, en el día y hora expresados, 
cjmparezoa Jante este Juzgado y Se
cretaría de D. Pedro Taraoena a cele
brar tal acto; bajo apercibimiento de 
lo que ordena el párrafo segundo del 
artículo expresado. 

Dado en Madrid, a 15 de febrero 
de 1924. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taraoena 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Arcadio Conde 
( C . - 2 0 ) 

HOSPITAL 
En los autos seguidos en este Juz

gado por D. Pascual Briongos del 
Río contra la Sociedad Yanke Herma
nos y D, Jorge Hoenke sobre tercería 
de dominio, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dice así: 

Sentencia 
En la Villa y Corte de I Madrid, a 

siete de febrero de mil novecientos 
veinticuatro, el Sr D. Francisco Fa-
bió y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de la misma, habiendo visto los 
presentes autos seguidos enjuicio de
clarativo de mayor cuantía entre par
tes: de la una, como demandante, don 
Pascual Briongos del Río, mayor de 
edad, soltero, del comercio y de esta 
vecindad, representado por el Procu
rador D. Melitón Meda, bajo la direc
ción del Letrado D. Pablo Diez Cua-
treoasas, y de otra, cómo demandados, 
la Sociedad Yanke Hermanos, repre
sentada por el Prooutador D. Ramón 
Pérez Saenz de Ugarte, bajo la direo-
oión de D. Antonio Estades y don 
Jorge Hoenka, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignora, decla
rado en Rebeldía sobre tercería de do
minio; y 

Halle: 
Que debo declarar y declaro no 

haber lugar a la demanda formulada 
por D. Pascual Briongos del Río, con
tra la Sociedad Yanke Hermanos, so
bre el dominio de los bienes embar
gados por dicha Sociedad en el juioie 
ejecutivo seguido por ella contra don 
Jorge Hoenke, absolviendo en su 
consecuencia a la Sociedad Yanke 
Hermanos, de la citada demanda, y 
declarando que no existe el dominio 
alegado sobre los referidos muebles, 
sin hacer expresa imposición de las 
costas de este juicio. Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado D. Jorge Hoenke, además de 
notificarse en Estrados, lo será por me
dio de los periódioos oficiales en. la 
forma que la Ley dispone, a menos 
que por ser conocido su domicilio se 
solicite la notificación personal, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Fabió. 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación al;áemandado D. Jorge Hoen
ke, cuyo actual domicilio o paradero 
se desconoce, se expide la presente 
para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia de Madrid, a 
quince de febrero de mil novecientos 
veinticuatro. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivero 

(A.—205) 

Juzgados municipales 

CENTRO 
Don Fructuoso Cid y Abad, Juez mu

nicipal del distrito del Centro. 
Por el presente, que se expide en 

méritos de expediente de exacción de 
la multa impuesta por el señor Te
niente de Alcalde de este distrito, a la 
Compañía Madrileña de Panificación 
se saca a la venta, en pública subasta, 
un autocamión número 6.172 M., mar
ca «Dion Bouton», motor 10.443, de 
18 H, P, del cual se encuentra la ca
rrocería en el local de la Compañía 
Madrileña de Panificación, sito en la 

calle de Principa de Vergara núme
ro 36, y el chasis en la calle de Jorga 
Juan, número 38, taller, cuyo chasis-
está completo, si bien desmontadas sug: 
piezas y con un bloque, biela y pistón 
rotos, valorado todo en 1.300 pesetas, 
asignando de ese precio 200 pesetas a 
la carrocería, y el resto, 1.600 pesetas,,, 
al chasis. 

El remate tendrá lugar en el local 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Santa Catalina, número 1, piso 
primero, el día 27 dt> febrero próximo, 
a l a s once horas, previniéndose a los 
licitadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, previamen -

te como depósito, una cantidad igual, 
por lo menos al 10 por 100 del valor 
de, los bienes, y que no se admitirá» 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo. 

Dado en Madrid, a 26 de enero de 
1924. 

P .S . M. 
(Firmado) 

Fructuoso Cid y Abad 
(Núm. 582) (C—21) 

HOSPICIO 
En el juicio verbal civil seguido en 

este Juzgado a instancia del Procura
dor D. Antonio Pintado, como apode
rado de D . Santiago Oller, contra don 
Juan Salmerón, sobre pago de pesetas 
trescientas treinta y una, se ha acor
dado, a instanoia del actor, sacar a 
pública y segunda subasta, sin la re
baja del veinticinco por ciento, los 
bienes embargados al deudor, consis-
tente en una carrocería doble faetón 
de automóvil «Dogge», pintado de oo-
lor gris, en buen uso, y que se halla en 
el garage «Hipódromo», calle de Fer
nández de la Hoz, número sesenta y 
siete, la que ha sido tasada en la canti
dad de seiscientas pesetas, la cual ten
drá lugar en la Sala-audienoia de este 
Juzgado, sita en la calie del Barco, 
número veintiséis, piso segundo, el día 
veintinueve de febrero actual y hora 
de las once de su mañana, haciéndose 
constar: que la subasta se verificará 
por el precio de la tasación; que para 
tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar, en la mesa de 
este Juzgado, el diez por ciento del 
importe del avalúo, y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de aquél. 
, Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente en Madrid, veintiuno de fe
brero de mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Jesús da Oos 

V . ° B . ° 

(Firmado) 
(A—206) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

C0NTENC10S0-ADMIN1STEATIVÔ 

El Procurador D. Federico Lema, 
en nombre de D. Agustín Valencia Ca
sado, ha interpuesto recurso conten
cioso "administrativo ante el Tribunal 
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provincial, sobre revocación del acuer
do del ilustusimo señor Delegado de 
gacienda de esta provinoia, de 6 de oc
tubre último, dictado en expediente 
áe reelamaoión de liquidación de de
rechos reales, por el cual se desestima 
aquella reclamación, y dicho Tribunal 
ha aoordado que se publique el pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, para conocimiento de 
las personas que tuvieren interés di
recto en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid, 5 de enero de 1921. 
El Secretario de Sala, 

Ramón A. Valdés « 
(Núm. 781) (O—51) 

Don Mariano Canales Fernández ha 
interpuesto recurso contenoioso-admi-
nistrativo ante el Tribunal Provin
cial, contra el acuerdo del excelentísi
mo señor Gobernador Civil de esta 
provincia, dictado en el mes de agos
to de 1921, por el que, confirmando el 
del Ayuntamiento de esta Capital, 
de 16 de marzo anterior, sé convirtió 
en jornal diario el haber anual del re-
cúrrente como capataz de brigada del 
ramo de arbolado, y dicho Tribunal ha 
acordado que se publique el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para conocimiento de las 
personas que tuvieren interés directo 
en el negooio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado se haoe público a los indicados 
efectos. 

Madrid, 16 de febrero de 1924. 
El Seoretario de Sala, 

Ramón A. Valdés 
( 0 . - 4 9 ) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Administración de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Umbre 

ANUNCIO 
El día 18 de marzo próximo, a las 

once de la mañana, se celebrará en mi 
despacho de esta Fábrica subasta pú
blica para enajenar una máquina de 
dorar desechada del servicio de esta 
Fábrica. 

Lo que se anuuoia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la li-
oitaoión puedan examinar el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
este establecimiento. 

Para tomar parte en la licitación 
será requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil anterior al designa
do para la subasta en el registro de la 
Fábrioa, durante las horas de oficina, 
de diez a trece, además del pliego de 
proposiotó", ajustado al modelo que a 
oontinuación se inserta, otro que con-
teoga el resguardo que justifique haber 
constituido en la Coja General de De
pósitos la cantidad áe 300 pesetas en 
metálico. 

Modelo de proposición 
D o n . . . , con domicilio e n * . . . , y 

que reúne cuantas circunstancias exi
ge la Ley para contratar con el Esta
do, enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid número . * t., f e 
cha . . ' r , o en el BOLETÍN OFICIAL, nú

mero . . . , fecha . . . y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de 
oondioiones aprobado para enajenar 
por subasta pública una máquina de 
dorar, se compromete a realizar eBte 
servioio con arreglo a lo prevenido en 
el mencionado pliego ; que aoepta sin 
alteración por el precio de . . . pese
tas . . . céntimos (en letra). 

(Fecha y firma del interesado) 
Madrid, 20 de febrero de 1924. 

El Administrador, 
P. S. 

E. García Bajo 
(Núm. 755) (E,—212) 

-=*£«==-

El día 11 de marzo próximo, a las 
once de la msflanB, se celebrará en mi 
despaoho de esta Fábrioa Ja segunda 
subasta pública para contratar el su
ministro de goma Senegal y gomelina 
inglesa (Strong ally gum) que se con
sideran necesarias para el servicio de 
dicho Establecimiento durante el año 
natural de 1924. 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la li
citación puedan examinar el pliego de 
oondioiones que estará de manifiesto en 
el Negociado correspondiente de este 
Establecimiento y se publicó en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid el día 18 de enero último. 

Para tomar parte en la licitación 
será requisito indispensable presentar, 
hasta el día hábil anterior al designa
do para la subasta, en el Registro de 
la Fáblica, durante las horas de ofici
na, de diez a trece, además del pliego 
de proposición, ajustado al modelo que 
a continuación se inserta, otro que 
contenga e l resguardo que justifique 
haber constituid©, en la Caja General 
de Depósitos, la cantidad de 1.000 pe
setas en metálico o en valores admisi 
bles para fianzas, computándose su 
valor según los preceptos legales vi-

! gentes. 
! Modelo de proposición 
| Don . . . , vecino de . . . , que vive 
í calle de . . n ú m e r o . . . , ouarto . . . , 
I que reúne cuantas circunstancias'exi-
| ge la Ley para contratar con el Esta-
| do, enterado del anuncio inserto en la 
I Gaceta de Madrid, número ía-
I cha . . . o en el BOLETÍN OFICIAL de 

| esta provincia, número . . f e c h a . . 
| y de cuantos requisitos se previenen 
| en el pliego de condiciones aprobado, 
| que obra en la Fábrica Nacional de la 
\ Moneda y Timbre, para adquirir, en 
! subasta públioa, 8.000 kilogramos de 
, goma Senegal y 2.500 kilogramos de 

gomelina inglesa (Strong ally gum), 
con destino a dicha Fábrioa durante el 
año 1924, y el número que sobre éstos 
pueda pedirse hasta un 50 por 100 más. 
se oompromete a entregar en la misma 
cada kilogramo de goma Senegal por 

el preoio de . . . pesetas . . . céntimos 
(en letra) y cada kilogramo de gome-
lina inglesa o Strong ally gum por el 
precio de . . . pesetas . . . oéntinios (en 
letra), sujetándose en un todo al pre
sente pliego que acepta en todas sus 
partes sin alteración, y haciendo cons
tar que la goma y gomelina a suminis
trar procederán del establecimiento 
sito en . . . , oalle de . . . , número . . . , 
propio de don . . . 

(Fecha y firma del interesado) 
Madrid, 22 de febrero de 1924. 

El Administrador, 
P . S. 

(Firmado) 
(Núm. 777) CE.—216) 

Distrito Forestal da Madrid 
Anuncio de subasta 

El día 7 de marzo, a las doce de su 
mañana, tendrá lugar en las oficinas 
del Distrito Forestal de Madrid (Clau
dio Coello, 23) y en las Casas Consis
toriales del pueblo de Navas del Rey, 
la subasta para la enajenación del ] 
aprovechamiento de pastos que ha de j 
realizarse durante el corriente año fo • 
res tal de 1924-25 en el monte «Pinare-
jo y Vallefría», de los propios del pue- j 
blo de Pelayos de la Presa, y sito en j 
término municipal del citado pueblo 
de^Navas del Rey, bajo las condicio
nes del pliego que estará de manifies
to en las mencionadas oficinas y en la 
Secretaría del citado Ayuntamiento, 
siendo [el tipo de tasación de 22.500 
pesetas. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso Jaoreditar en forma haber in
gresado, en la Caja General de Depósi
to o en una de sus sucursales, el 5 por 
100 de dicha tasación, o sea 1.125 pe
setas, y presentación de la cédula per
sonal corriente. 

Madrid, 19 de febrero de.1924. 
El Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajara 

, Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de según cé

dula personal número ... qme acompa
ño, enterado del anuncio publicado 
con feoha ... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación, en pública subasta, del apro
vechamiento de pastos del monte nú
mero 50, denominado «Pinarejo y Va-
llefría», se compromete a su adquisi
ción con estriota sujeción a los expre
sados requisitos y oondioiones y ofrece 
por dicho aprovechamiento la oantidad 
de ... pesetas (la cantidad se consig» 
nará en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
(Núm. 732) (E.—201) 

deros> y <Prayalamo», sito en el tér
mino municipal de Buitrago de Lo-
zoya y a cargo de esta División, se 
hace saber que el día 1." de abril pró
ximo, a las onoe de la mañana, tendrá 
lugar en la Alcaldía de la villa de 
Buitrago de Lozoya la 4. a y última 
subasta del mencionado aprovecha
miento, rigiendo el mismo pliego de 
condiciones que sirvió de base a las 
anteriores y por el tipo de tasación 
de 1.500 pesetas, debiendo deoiarars© 
caducado el aprovechamiento si resul
tare desierta esta nueva licitación. 

Madrid, 20 de febrero de 1924. 
El Ingeniero Jefe, 

(Firmado) 
(Núm. 747) (E.—208) 

y 

4.1 ico Fot 
PROVINCIA DK MADRID 

Anuncio de subasta 
Celebradas sin efecto la 1.*, 2 . a y 

3 . a subasta del aprovechamiento de 
pastos de verano de la «Dehesa Viña-

El Coronel Director del Centro Elec
trotécnico y de Comunicaciones, 
Hace saber: Que debiendo celebrarse 

segunda subasta para la enajenación de 
dos automóviles rápidos inútiles para 
los servioios de este Centro, en virtud 
de lo dispuesto por el excelentísimo 
señor Comandante General de Ingenie
ros de la Primera Región, se hace pú
blico por medio del presente anuncio 
que dicho acto tendrá lugar el día 10 
de marzo próximo, a las diez, en el' 
Cuartel que ocupa este Centro, sito en 
la Ronda del Conde Duque, 4. 

Material que se subasta, precio mínimo 
Automóvil rápido Panhard, núme

ro 18, 3.000 pesetas. 
Automóvil rápido Ideal, número 91 , 

1.000 pesetas. 
Total, 4.000 pesetas. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados e irán extendidas en 
papel de la oíase octava y oon arreglo 
al modelo que al final se inserta, acom
pañando a cada proposición el resguar
do de haber depositado en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus sucursales 
el 5 por 100 de la cantidad total antes 
indioada. No podrán hacerse proposi
ciones para un sólo automóvil, si no 
que la oferta ha de comprender a los 
dos que se subastan y cubrir el importe 
de su tasaoión. 

El pliego de condiciones que ha de 
regir en esta subasta estará de mani
fiesta en las oficinas de este Centro to
dos los días laborables, de nueve a tre
ce. El material estará expuesto al pú-
blioo en el patio del Parque del refe
rido Centro hasta el dia de la subasta, 
con objeto de que pueda ser examinado 
por los que deseen tomar parte en ia 
lioitación. 

En caso de que dos o más proposi
ciones resulten iguales y sean las más 
ventajosas, se continuará la licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos, solamente entre sus autores, 
decidiéndose por sorteo la adjudica
ción si terminado dicho plazo subsis
tiera la igualdad. 

Será obligación de los adjudicatarios 
el pago de los anunoios de esta segun
da subasta. 

El adjudicatario deberá retirar del 
Parque de este Centro el material ad
judicado, en el plazo de diez días, a 
eontar desde la feoha en que se le noti
fique la adjudicación definitiva. 

Madrid, 22 de febrero de 1924. 
Ricardo Salas 

Modelo de proposición 
Don... domiciliado en... calle de.. . 

número... con cédula personal de cía-



4 Ltmes 25 de Febrero de 1924 

se... número... expedida en... a... de... 
enterado del anuncio y pliegos da con
diciones para la subasta de enajenación 
de dos automóviles rápidos, que ka da 
celebrarse^ en esta Corte el día 10 de 
marzo de 1924, se compromete a ad
quirir los dos referidos automóviles 
por la cantidad total de... pesetas (en 
letra). 

(Fecha, firma y rúbrica) 
(E.—209) 

Secretaría 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de lioitadores la primera subasta 
anunciada para contratar la instala

ción de aceras graníticas y encintados 
en el Interior, Ensancha y Extrarra

dio, así como el suministro de éstas | 
y rifl las losas que sean necesarias para j 
llerar a cabo en diohas zonas las obras | 
que se ejecuten por administración, j 
hasta 31 de marzo de 1928, el exoelen ' 

tísimo señor Aloalde, por su decreto 
de 15 del corriente, se ha servido dis

poner se anuncie nueva licitación bajo 
las mismas oondioiones que fiourán 
insertas en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de 
los días 13 y 21 de enero último, res

pectivamente. 
Los correspondientes pliegos se ha

llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día 22 de mar

zo, a las doce, en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 20 dé febrero de 1924. 
El Secretario, 

F. Enano 
• (E.—206) 

ВДЦЩТЙ WITOGIOIIL DE Ш1Ш 

Año de IS23-24 M E S DE F E B R E R O 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

O B L I G A C I O N E S 
SÜMASPOR CAPÍTULOS 

I . ° 

2.° 

3.° 

4.° 

5.° 

6.° 

8.° 

9,° 

10. 

11, 

Gastos del Ayuntamiento.. , 

Policía de Seguridad 

Policía urbana y rural 

Instrucción pública 

Benef icencia . . . . 

Obras públicas 12.709 75 

Corrección pública.. 

Montes 

Cargas y contingente provincial 

Obras de nueva construcción 

Imprevistos 

SUMA TOTAL. 

Pesetas 

ЧЛЬЪ 03 

8.150 50 

14.240 95 

1.621 98 

4.311 61 

12.709 75 

22.9 » 

» 

21.902 54 

Si en las referidas subastas o en algu

na desellas no hubiere licitador, se ce

lebrará la segunda a los diez días si

guientes, bajo el mismo tipo y condi" 
oiones y a la misma hora. 

Los pliegos correspondientes se ha

Onca y media a doce, consumo local 
de bebidas y alcoholes. 

Dooe a doce y media, earnes fres

cas y saladas. 
. Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto al público en esta Secre

1 633 33 
—4 =— 
67.054 69 

Valleoss, 1 de febrero de 1921—El Contador, Jesús Muías Herrase.—Visto 
bns i iD , el Alcalde, Segando Fraile González. — La precedente distribución de 
fondos ha sido aprobada por el Ayuntamiento en sesión del día de la/fecha.— 
Yalleoas, 1 de febrero de 1924. — El Secretario, Pascual de la Calle. 

(Núm. 553) 

VALLECAS 
El día 17 de marzo próximo, de 

nueve a doce de la mañana, se cele

brará en la Sala Capitular del Ayun

tamiento de esta Villa, las subastas pa

ra el arriendo de los arbitrios munici

pales para el año de 1924 a 25 que a 
continuación se expresan: 

A las nueve, uso voluntario de pe

sas y medidas en 5.000 pesetas. 
A las diez, puestos públicos y ven

tas en ambulancia en 20.000 pesetas. 
A las'once, introducción de despo

jos d» roses en este término, en pesa

tas 1.000. 
A las doce, bailes y espectáculos 

públicos en 4.000 pesetas. 

lian de manifiesto en la Secretaría del j taría, hasta el momento de principiar 
la respectiva subasta; si alguna de 
ellas quedase desierta por falta de li
oitadoies, so celebrará la segunda en 
igu«l día y hora de la semana siguien

te y bajo el mismo tipo. 
Valdemoro, a 15 de febrero de 1924. 

El Aloalde, 
Ángel Dávila 

(Núm. 678) (E.—182) 

TORRE JON DE V E LASCO 
A los efectos del artículo 29 de la 

Instrucción para la contratación de 
servioios municipales de 22 de mayo 
último, se hace saber que los pliegos 
de condiciones para las subastas sobre 
arriendo de los impuestos de pesas y 
medidas, degüello de reses y puestos 
públioo?, para el ejercicio de 1921 25, 
se enouentran de manifiesto en esta 
Alcaldía, por término de diez días, y 
que durante estos, pueden hacerse 
contra aquellos las reclamaciones per

tinentes. 
Torrejórt de Velasco, 15 de febrero 

de 1924. 
El Alcalde, 

Juan Antonio González 
(E . 172 ) 

OLMEDA DE LA CEBOLLA 
La subasta del aniendo de pesa9 y 

medidas y puestos piíblioos da esta Vi

lla, para el año de 1924 a 1925, tendrá 
Ingar sn l a Casa Consistorial el 
día 25 del presente mes, a las diez de 
su msñans, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien

to. Si en la primera subasta no hubie

ra Usitadores, se celebrará la segunda 
a la misma hora, a los diez días y en 
el mismo sitio y condiciones que la 
primera. 

O meda de la Cebolla, 12 de febrero 

Ayuntamiento. 
Las proposiciones se ajustarán al 

siguiente modelo: 
D o n . . . , vecino d e . . . , enterado 

del pliego de oondioiones que aoepta, 
ofrece ... pesetas (la cantidad en letra), 
por el arriendo del arbitrio municipal 
de . . . , para'el año de 192425'. 

(Fecha y firma del proponente) 
Valleoas, 20 de febrero da 1924. 

El Aloalde, 
Segando Fraile 

(Núm. 745) (E.—207) 
ARAVACA 

Se arrienda en pública subasta los 
arbitrios de pesas y medidas de uso 
ob ig*torio y de matadero en esta Vi

lla, bajo los tipos y pliegos de condi

ciones que se hallan a disposición del 
púbiioo en la Secretaría del Ayunta

miento. 
Las subastas ¿tendrán lugar en la 

Sala de actos de esta Corporación, 
bajo la presidencia del Alcalde o del 
Concejal en quien delegue, los día 2 
y 9 del próximo marzo (primeras y se

gundas respectivamente), a las nueve 
y a las diez de su mañana. 

Aravaca, 14 de febrero de 1924. 
El Aloalde actuante, 

G. Contreras 
(Núm. 677) (E.—383) 

GRIÑÓN 
La subasta para el • arriendo de los 

arbitrios municipales de pesas y medi

das da uso obligatorio y el de puestos 
públioos, por todo el año económico 
de 192425, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 11 de marzo próxi

mo,, de once a doca de su.maSana, por 
el sistema de pliegos cerrados el pri

mero y por el de pujas a la llana el 
segundo, bajo los tipos y condiciones . 
de los respectivos pliegos, que sa ha f da 1924 
Han expuestos al público en la Seore 
taría del Ayuntamiento. 

Si en la primara subasta no hub
;

ere I 
proposiciones o fueren inadmisibles, se ! 
oelebrará otra segunda subasta, por f 

El Alcalde, 
Gervasio Morafcilla 

(Núm. 689) (E—179) 

CHINCHÓN 
Ignorándrse el paradero de los mo

iguales tipos y condiciones e idénticas \ zos dé esta Ciudad, que a continuación 
horas, a los diez días después. 

Griñón, 14 febrero 1924. 
ElAlcalde, 

Pablo Vivar 
(Núm. 679) ( E .  1 8 1 ) 

VALDEMORO 
El día 5 áe marzo próximo, en esi.as 

Casas Consistoriales, por el sistema de 
pliegos, cerrados, tendrán lugar las su

bastas de los arbitrios municipales si

guientes para el ejercicio de 192425: 
Diez a diez y media, pesos y medi

das de uso obligatorio. 
Diez y madia a once, puestos públi

cos de venta. ' 
Once а онсе y media, extracción de 

piedra de las cantaras y terrenos pro

piedad del Ayuntamiento y quema de 
la de cal o yeso. 

se detallan, nacidos en el año 1903, y 
el de sus padres, por sí presente edicto 
se les cita, para quei comparezcan anta 
esta Alcaldía a las oparacioues de ree 
tificáción y,, cierre del alistamiento, 
sorteo y declaración de> soldados, para 
el próximo reemplazo del Ejército; ad

viniendo que, si no lo hicieran o per

sona alguna en su nombre, serán decla

rados prófugos. 
Demetrio Gardeño Sánchez, hijo de 

Nemesio y Joaquina, 
Jesús Recio y ¿áez, hijo de Pío y 

Concepción. 
Chinohón, 24, de enero de 1924. 

Ei Alcalde, 
Kusebio Díaz 

(Núm. 388) 

IMPBENTA PBOVINOÍAL.—Buencarral tf4 


